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EXTRACTO REMATE
Ante el Tercer Juzgado de Letras de Punta Arenas, autos caratulados “BANCO 
DE CHILE con LEIVA”, rol C-1561-2025, se rematará inmueble ubicado en esta 
ciudad, en pasaje Los Coirones N° 2711, sitio 53, manzana D de la Población Fitz 
Roy, inscrito a fojas 544 vuelta, N°951 del Registro de Propiedad del año 2012 
del Conservador de Bienes Raíces de Punta Arenas. El remate será el lunes 
08 de junio de 2026 a las 11:00 horas en Secretaría del Tribunal, ubicado en 
Independencia N° 617, tercer piso, comuna de Punta Arenas. Mínimo posturas
$54.896.528. Para tener derecho a participar en la subasta interesados deberán 
presentar garantía mediante vale vista a la orden del tribunal, equivalente al 
10% del mínimo fijado para el inmueble a subastar, se debe hacerse llegar a la 
Secretaría del Tribunal los martes a jueves en horario de 10:00 a 14:00 horas, 
a más tardar el día anterior de la fecha del remate. Demás antecedentes en la 
Secretaría del Tribunal, Punta Arenas, 06 abril de 2026.
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Gobierno solicita renuncia de directora 
del Servicio Médico Legal

“Por deficiencias”

El ministro de Justicia, Fernando Rabat, informó la salida de Marisol Prado Villegas luego de tres años en el cargo..●●

Marisol Prado Villegas, militante del PC, asumió como nueva directora del 
SML en julio de 2023.

la gestión del Servicio Médico 
Legal, y que sea un servicio 
que le pueda prestar un servicio 
real a las personas, y también 
para poder promover una agi-
lidad en los procesos penales, 
que muchas veces tienen retar-
do en razón de esa tardanza en 
el en evacuar los peritajes res-
pectivos”. Además, indicó que 
“nosotros iniciamos ya hace 
unos días atrás una auditoría 
ministerial. Esa auditoría mi-
nisterial está en curso. Con los 
hallazgos que obtengamos de 
esa auditoría ministerial, vamos 
a enfocarnos en corregir las si-
tuaciones y, insisto, en tener un 
Servicio Médico Legal que le 
preste un servicio oportuno, no 
solamente a las personas que lo 
requieran, sino que también a 
la justicia”.

El reportaje expuso el al-
macenamiento de cuerpos en 
salas destinadas al tránsito y 
problemas en la identificación 
de cadáveres, entre otras ano-
malías sanitarias.

Posteriormente, Prado acu-
dió a la citación que hizo la 
comisión de Derechos Humanos 
de la Cámara de Diputados, don-

de apuntó al Registro Civil y la 
Fiscalía por las irregularidades 
expuestas. Respecto a la diferen-
cia en los informes presentados 
a la comisión mixta de presu-
puesto, Prado explicó que “estos 
casos corresponden a 21 falle-
cidos ingresados al SML en su 
mayoría en el segundo semestre 
de 2024 que no fueron informa-
dos oportunamente en el informe 
que corresponde a ese perio-
do y 39 anterior al 2024, todos 
estos casos se encontraban en 
proceso de inhumación coordi-
nado con el Ministerio Público 
(…) sin embargo cambiaron las 
condiciones y criterios y al no 
concretarse la inhumación se 
volvieron a incorporar”. 

Asimismo, el pasado 31 de 
marzo, la Contraloría General 
de la República (CGR) detec-
tó una serie de deficiencias en 
las plataformas tecnológicas y 
administrativas del SML. Se 
trata del Informe Final N° 735 
de 2025, emitido por el orga-
nismo fiscalizador, que revisó 
la plataforma tecnológica del 
SML y sus sistemas institu-
cionales entre abril de 2021 y 
junio de 2025.

Este viernes, el ministro 
de Justicia, Fernando 
Rabat, confirmó la 
solicitud de renuncia 

que el Ejecutivo envió a la direc-
tora del Servicio Médico Legal 
(SML), Marisol Prado.

Previo a la decisión, un re-
portaje de Teletrece dio cuenta 
de una serie de irregularidades 
en el servicio, como el almace-
namiento masivo de cuerpos en 
salas destinadas al tránsito y 
problemas en identificación de 
cadáveres, entre otras situaciones 
anómalas desde el punto de vis-
ta sanitario denunciadas por los 
propios trabajadores del recin-
to. “Nos hemos encontrado con 
un Servicio Médico Legal que 
es muy relevante en el acápite 
referido a la seguridad, y tam-
bién es muy relevante el Servicio 
Médico Legal, porque ahí mu-
chas veces las familias llegan 
con un sufrimiento importan-
te”, comentó el ministro. 

Y apuntó que “las deficien-
cias que hemos encontrado, por 
lo tanto, tienen una consecuen-
cia directa en esas dos materias. 
Lo que nosotros queremos es, 
con nuevos aires, buscar mejorar 

El ministro secretario gene-
ral de la Presidencia, José García 
Ruminot, aclaró que el próximo 
proyecto de ley de educación su-
perior no incluirá restricciones de 
edad para acceder al beneficio de 
la gratuidad.

El ministro García Ruminot afir-
mó que, “puedo informarles que el 
limitar la gratuidad por sobre los 
30 años de edad no va a estar en 
esta iniciativa”.

“Al revés, nosotros queremos que 
toda persona que desee especiali-
zarse, que desee continuar estudios 

de educación superior, de manera 
muy importante para las mujeres, 
porque muchas mujeres, por su ma-
ternidad, postergan los estudios, 
de tal manera que, en función de 
todas esas consideraciones, esa li-
mitante no va a estar y va a haber 
gratuidad para los mayores de 30 
años”, explicó.

Agregó que, “tenemos una nor-
ma que estamos revisando, que es 
impedir que nuevos establecimien-
tos de educación superior puedan 
acceder a la gratuidad. Sin embar-
go, esa norma también la estamos 

revisando por distintas razones, de 
orden constitucional incluso, así 
que, esa norma que sí se estaría 
manteniendo hasta la reunión que 
tuvimos anoche, la estamos revi-
sando con el mayor interés”.

“Nosotros estamos todos los 
días trabajando, todos los días re-
visando el proyecto, y por lo tanto 
vamos a ir haciendo las correccio-
nes que sean necesarias; muchas de 
ellas antes de ingresar el proyecto y 
otras, por supuesto, de ser necesa-
rio, las vamos a ir haciendo durante 
el proceso legislativo”, dijo.

Gobierno descarta limitar acceso a la gratuidad para personas sobre los 30 años
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